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hacer lo correcto siempre.
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Código de Ética



NOS COMPORTAMOS COMO EMPRENEDORES

En Gildan, estamos comprometidos a desempeñarnos con excelencia y a cuestionar 

constantemente el status quo. Como uno de los principios básicos de la estructura 

de Gildan, el espíritu emprendedor refleja la pasión de nuestros líderes por lograr 

más y mejorar continuamente. Hemos inculcado en toda la organización un sentido 

de pertenencia y responsabilidad para seguir impulsando el crecimiento y el éxito

a futuro.

¡Las posibilidades de lo que podemos lograr son infinitas!

TRABAJAMOS DE MANERA RESPONSABLE

En Gildan, comprendemos que trabajar de manera responsable es fundamental para 

lograr nuestros objetivos a largo plazo. Nuestro compromiso genuino con las mejores 

prácticas en todas las áreas de la Compañía y con la gestión de nuestras instalaciones 

de manufactura de manera ética, segura y sostenible, influye en todas las decisiones

que tomamos, hasta en el más mínimo detalle. Nos enorgullece ser respetados tanto 

por la calidad de nuestros productos como por la manera en que se fabrican.

¡Prendas de vestir para todos los días, hechas correctamente!

CREEMOS EN NUESTRA GENTE

En Gildan, valoramos el empoderamiento y el trabajo en equipo en todos los 

lugares donde operamos, porque sabemos que cuando nos ponemos la camiseta

y traba- jamos juntos, nada está fuera de nuestro alcance. El orgullo que sentimos 

por cada producto que hacemos y por cada vida que tocamos puede verse en

el compromiso con nuestros empleados, clientes, inversionistas y socios de todo

el mundo.

¡El éxito empieza y termina con nuestra gente!
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Bienvenido anuestro 
código de ética

CÓDIGO DE ÉTICA 1

¿En qué consiste nuestro código?
El código de ética establece los estándares y las expectativas de conducta de Gildan 

para todos los empleados con respecto a la ética y la integridad, y funciona como un 

marco que orienta nuestras operaciones y prácticas comerciales.

Este código no está diseñado para responder a todas las preguntas que pudiéramos 

tener en cuanto a nuestra labor en Gildan, sino que está dirigido en orientar nuestro 

comportamiento y nuestras acciones en la dirección correcta, especialmente en 

situaciones donde puede no estar tan claro cuál es la mejor decisión a tomar. Con

el establecimiento de algunas normas básicas y que nos orienten sobre qué hacer 

o cómo actuar en determinadas situaciones, nuestro código nos brinda un punto

de partida para abordar muchos de los problemas que enfrentamos. Además, nos

proporciona algunas posibles respuestas a esos temas.

Algunas situaciones son más complejas que otras. Esto podría deberse a 
problemas normativos o a reglamentos especiales. En tales situaciones,
la empresa ya ha establecido políticas o pautas más específicas. En estas 
áreas de nuestro código, hacemos referencia a políticas de la empresa que 
contienen información y orientación adicional que no sería práctico incluir 
en el presente documento. Todas las políticas, pautas y demás recursos 
mencionados se encuentran Gildan Connect en www.gildanconnect.com.

¿Cómo podemos aplicarlo a nuestro trabajo?
No es suficiente simplemente tener un código; debemos aplicar el código a nuestras 

actividades diarias y a las interacciones en el trabajo. Para aprovechar al máximo 

nuestro código, las políticas de la empresa y los demás recursos de cumplimiento, 

primero debemos leerlos y entenderlos. Si no tenemos claro cómo ciertos 

reglamentos se aplican a nuestro trabajo, se espera que hagamos preguntas.

Desconocer el reglamento no es una excusa para trasgredir este código, alguna

de las políticas de Gildan o la ley. Participar, discutir sobre los temas y hacer que el

comportamiento ético sea una prioridad. Utilice el código como guía de referencia 

cuando necesite respuestas rápidas ante situaciones complicadas. Sobre todo, 

permita que el código, y los ejemplos, las instrucciones y los recursos que 

proporciona, influyan en todas las acciones que tome en nombre de Gildan.

http://www.gildanconnect.com/
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¿Quiénes deben seguirlo?
Nuestro código se aplica a todos los empleados, oficiales y directores de Gildan en todas las 

ubicaciones y en todo momento. Las funciones que desempeñemos en la empresa y cuánto 

tiempo llevamos trabajando aquí no tienen nada que ver con esto. Se espera que todos 

sigamos las mismas reglas.

También esperamos que nuestros proveedores, agentes, contratistas, consultores, 

concesionarios y todos los demás socios comerciales sigan principios éticos similares a la

hora de hacer negocios con Gildan. Nuestra guía para proveedores, que es específica 

para los terceros con los que trabajamos, explica con mayor detalle esta expectativa.

¿Qué función tienen los supervisores?
Como líderes dentro de Gildan, los supervisores están en la primera línea en lo que respecta 

a la reputación de integridad y honestidad de Gildan, y son responsables de promover un 

ambiente de trabajo ético. Si usted es supervisor, estará a la altura de su función cuando:

Es un buen ejemplo para sus empleados.

Crea un ambiente de puertas abiertas donde se aliente a presentar las dudas 
y las inquietudes.

Eleva con prontitud todas las denuncias de trasgresiones o problemas 
de comportamiento.

Está atento a problemas de comportamiento en su lugar de trabajo y aborda 
con rapidez las posibles trasgresiones.



Cómo obtener ayuda y 
plantear problemas
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¿A dónde puedo acudir si tengo dudas 
e inquietudes?
Una de nuestras responsabilidades más importantes en virtud de este código

es, además, una de las más básicas: hablar cuando tengamos dudas o inquietudes.

Pero eso no implica que sea siempre fácil. Nuestra empresa entiende que presentar

una denuncia a veces puede se incómodo, especialmente si no contamos con todos

los hechos.

Es por ello que Gildan mantiene un sólido ambiente de puertas abiertas donde podemos acceder 

a varios recursos diferentes sin incomodidad ni temor. Hablar

sobre problemas de comportamiento, real o presunto, ayuda a nuestra empresa a resolver los 

problemas en el punto de origen y evita que los problemas aumenten

o reaparezcan. Si tiene alguna consulta o desea informar una posible infracción legal

o ética:

H a b l e con su superv isor .

Si no se siente cómodo hablando con su supervisor, o si ya ha hablado con su supervisor, pero no 

siente que su problema haya sido tratado o resuelto de la manera correspondiente, lo invitamos

a que siga uno de estos pasos:

H a b l e con e l D e p a r t a m e n t o de Recursos H um ano s .  

Consu l t e con e l D e p a r t a m e n t o L e g a l o e n v í e u n correo a 

E t h i c sAndComp l i ance@gi l d an . com.

H a b l e con u n m i e m br o de l Com i t é de C um p l i m i e n t o É t i co y 

P re venc ión de F r aude s . L a l i s t a c o m p l e t a de m i e m br o s ap a r e ce e n l a  

secc ión de Recursos de é s t e Código.

Aunque siempre está invitado a tener un diálogo abierto con cualquiera de los recursos 

mencionados, obviamente se le permite presentar su queja de manera anónima. Por ejemplo, 

puede hacer lo siguiente:

P r e s e n t a r u n a d e nunc i a a t r a v é s de l a l í ne a d i rec t a de É t i c a y 

c um p l i m i e n t o . Lo s de t a l l e s sobre l a l í ne a d i rec t a a p a r e c en e n l a secc ión  

de Recursos de  é s t e  Código . Si desea comunicarse con la línea directa por teléfono

o a través del sitio web, tenga en cuenta que ninguno de los métodos lo identificará, a

menos que deje su nombre e información de contacto. Si comparte su identidad y su

información de contacto, esta información se mantendrá confidencial, en consonancia con la

legislación local y la necesidad de llevar a cabo una investigación exhaustiva. La información

que proporcione será derivada al recurso de Gildan correspondiente para su seguimiento.

mailto:EthicsAndCompliance@gildan.com
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Eduardo ha notado que su compañera, María, ha presentado
recientemente informes que contienen errores importantes. María
está al tanto de los errores, pero tenía prisa para realizar los
informes y no creyó que valiera la pena perder tiempo en identificar el
origen de los errores y corregirlos. Cuando Eduardo confronta a María
acerca de lo que hizo y del hecho de que la presentación de cifras
inexactas podría tener graves consecuencias, ella se ríe y dice: “¿Qué 
piensas que va a pasar si denuncias esto? Nunca recibirás un ascenso
si la gente sabe cuánto te quejas”. Por lo tanto, Eduardo se siente
nervioso acerca de denunciarla. ¿Qué pasa si pierde una oportunidad 
futura por culpa de esto?

Eduardo no debe preocuparse por lo que dice María. Gildan no tolera
ningún tipo de represalia contra quienes presentan denuncias honestas de 
problemas de comportamiento en nuestro lugar de trabajo. En este caso, 
María está trasgrediendo el código al falsificar los registros de la empresa, 
por lo que sus acciones definitivamente deben ser denunciadas para que
puedan ser manejadas de la manera apropiada. Si Eduardo no se siente 
cómodo hablándolo con su supervisor directo, puede comunicarlo a

cualquiera de los demás recursos mencionados en este código. Además,
María también está trasgrediendo el código con sus comentarios a Eduardo.
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¿Cómo maneja las denuncias Gildan?
Si presenta una denuncia, puede estar seguro de que será tratada de manera 

confidencial, en consonancia con la legislación local. No existen denuncias pequeñas 

o insignificantes; todas las denuncias serán evaluadas y tratadas en forma oportuna

y exhaustiva. Después de que haya presentado la denuncia, se le comunicarán el

resultado de la investigación de manera oportuna. Nunca tendrá la necesidad de

preguntarse si se tomó alguna medida.

¿Cuál es nuestra política de represalias?
Nuestra empresa no tomará represalias, ni tolerará que se tomen represalias, en 

contra de ninguna persona que, de buena fe, denuncie una posible infracción a este 

código, a alguna de las políticas de la empresa o a la ley. Actuar de buena fe significa 

presentarse con toda la información y realizar una denuncia completa y sincera. No 

es necesario contar con todos los hechos a su disposición, pero debe ser honesto al 

hablar de sus inquietudes.
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Toda persona que tome represalias en contra de otra por presentar una denuncia o

por participar en una investigación de buena fe estará sujeta a acciones disciplinarias,

incluyendo el despido. Lo mismo se aplica a quienes presenten intencionalmente una

denuncia falsa o realicen acusaciones falsas injustificadas.

¿Cuáles son las consecuencias de 
las trasgresiones?
Además de las reglas establecidas por nuestro código, todo lo que hacemos en Gildan 

debe cumplir con la leyes, las normas y los reglamentos de todos los países donde 

realizamos actividades. Si cree que existe algún conflicto entre las leyes y nuestro 

código, comuníquelo a algún miembro del Departamento Legal.

Todo aquel que trasgreda nuestro código, alguna de las políticas de la empresa o la ley 

estará sujeto a medidas disciplinarias, incluyendo el despido. Ante infracciones legales 

graves, las consecuencias pueden incluir multas, sanciones e incluso la cárcel. En los 

casos en que se aplique un convenio colectivo, Gildan toma medidas disciplinarias

según lo definido por dicho convenio.

CÓDIGO DE ÉTICA 5

Necesita más información

Consulte las siguientes 
políticas y procedimientos en 
GildanConnect:

• Política de denuncias para
los empleados y las partes
interesadas externas



Ética e integridad para 
nuestros empleados
Respetamos a las personas con las que trabajamos

Gildan Activewear Inc.

En Gildan, creemos que cada uno de nosotros debe ser valorado 
por sus diferencias de procedencia, opinión y experiencia.

Tratar a nuestros compañeros con la misma compasión y profesionalismo que 

esperaríamos recibir nosotros mismos es esencial para lograr un ambiente de trabajo 

sano.También sirve como base para otros comportamientos éticos.

Fomentamos una cultura de inclusión, lo que implica que respetamos y valoramos a 

todos nuestros empleados y apreciamos todas nuestras diferencias. De hecho, Gildan 

respalda el principio de que cada persona debe tener igualdad de oportunidades y

nos aseguramos de que todas las decisiones relacionadas con el empleo, como las 

contrataciones, los traslados, los ascensos, las medidas disciplinarias, etc., se realicen sin 

considerar la raza, el color, el sexo, la orientación sexual, el estado civil, la religión,

la afiliación política, la nacionalidad, la etnia, el origen social, la edad o la discapacidad, ni 

ninguna otra característica protegida por la ley.

Como personas, también compartimos el derecho básico a trabajar sin intimidación, 

hostigamiento, amenazas o abuso de ningún tipo, ya sean de naturaleza verbal o física, lo 

que puede provocar tensión, incomodidad, hostilidad o violencia en el lugar de trabajo.

El acoso puede incluir, por ejemplo, insinuaciones sexuales indeseadas (ya sean verbales o 

físicas), amenazas o actos de violencia, además de bromas o comentarios ofensivos.

La intimidación, que incluye humillar, insultar, cohibir o aislar a otros, también puede 

generar un ambiente de trabajo hostil o desagradable. Todo ese tipo de comportamiento 

está estrictamente prohibido en Gildan. Tenga en cuenta que la lista anterior tiene fines 

ilustrativos y no constituye una lista exhaustiva del tipo de conductas que pueden 

constituir acoso, discriminación o violencia. Para obtener más información sobre cómo 

identificar y qué tipo de comportamiento podría constituir acoso, discriminación o 

violencia, consulte la política de Gildan contra el acoso, la discriminación y la violencia.

Si usted conoce, o incluso sospecha, que ha habido discriminación, acoso, intimidación, 

abuso o violencia en el lugar de trabajo dentro de Gildan, debe informar de inmediato 

esta situación. Lo correcto es comunicarlo a su supervisor, a algún miembro del

equipo de Recursos Humanos o algún otro recurso de la empresa; nunca sufrirá 

represalias por presentar una denuncia de buena fe.
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Los compañeros de trabajo de Celine en el Departamento de
Contabilidad son todos hombres, la mayoría de ellos llevan más
tiempo en la empresa que ella. Por lo general, esto es algo en lo que 
ella no piensa. Sin embargo, últimamente, algunos de ellos la están
haciendo pasar un mal rato: la molestan sobre su vida amorosa y traen 
a colación temas que la avergüenzan. Aunque Celine sabe que solo son 
bromas sin mala intención, sus compañeros han logrado hacerla sentir 
bastante incómoda. Pero, como es la única mujer de este equipo y la 
más nueva, está preocupada sobre lo que podría suceder si ella agita

las aguas. ¿Qué debe hacer?

Es importante que Celine haga notar su malestar. La manera 
de hacerlo depende de ella. Como siente que las burlas son
sin mala intención, podría ser una buena idea que les comente 
en privado a algunos de sus compañeros que realmente

le molestan los comentarios. Si ella no se siente cómoda
haciendo eso, o los comentarios no se detienen después de
hacerlo, debería abordar el tema con el supervisor del grupo.
Es importante que todos nos sintamos respetados y valorados
en el lugar de trabajo.

Nuestra empresa se esfuerza por brindar un
ambiente de trabajo seguro y sano para todos
los empleados, ya sea en nuestras fábricas, en las 
oficinas corporativas o en el campo.

Cada instalación de Gildan cuenta con un programa de seguridad que ofrece la 

capacitación apropiada y necesaria para satisfacer no solo las legislaciones y los 

reglamentos locales correspondientes, sino también los altos estándares de seguridad

y salud de Gildan.

Para aprovechar al máximo estos programas, cada uno de nosotros es responsable 

de cumplir con los reglamentos de salud y seguridad que correspondan a

nuestros trabajos. También se espera que tomemos las precauciones necesarias

para protegernos a nosotros mismos, a nuestros compañeros de trabajo y a los 

demás dentro de nuestras instalaciones y en sus alrededores. Como parte de este

compromiso, debemos informar inmediatamente a nuestros supervisores toda práctica 

o condición insegura que observemos en nuestro lugar de trabajo, así como cualquier

accidente o lesión.

Valoramos la salud y la seguridad en 
nuestro lugar de trabajo
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Para obtener más 
información sobre cómo 
Gildan promueve el respeto 
entre los que trabajan con 
nosotros, o entre aquellos 
cuyo trabajo se beneficia o 
relaciona de alguna manera 
con nosotros, revise la 
sección "Somos miembros 
responsables de la 
comunidad global" de este 
código.
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El respeto de las personas también significa respetar 
la información personal de los demás.

Ya sea que tengamos acceso a dicha información como parte de nuestros deberes 

habituales, o entramos en contacto con esta de manera inadvertida, debemos tratarla 

con el máximo cuidado. Mantenemos privada toda la información delicada de los 

empleados, lo que incluye lo siguiente:

Domicilio, números de teléfono u otra información de contacto 

Información sobre prestaciones

Información sobre compensaciones 

Registros médicos

Números de identificación emitidos por el gobierno 

Información tributaria

Si habitualmente utiliza o ve esta información debido a la naturaleza de su trabajo, 

tenga especial cuidado a fin de evitar la pérdida, el robo o la divulgación accidental. Al 

igual que con todos los activos de la empresa, solo debe utilizarla para el propósito 

original.

Mantenemos segura la información 
de los demás

En el interés de nuestra propia seguridad, así como la de nuestros compañeros de 

trabajo y de las demás personas con las que interactuamos, nunca trabajaremos

bajo influencia del alcohol, de drogas o de medicamentos con receta o de venta 

libre. Además, nunca podremos utilizar, poseer, transferir o vender drogas o alcohol 

durante el horario laboral, mientras estemos dentro de las dependencias de Gildan,

durante los viajes de negocios o durante los eventos de la empresa. Gildan solo hace 

una excepción a esta regla cuando se sirve alcohol con moderación en un evento 

autorizado por la empresa.

Gildan Activewear Inc.

Necesita más información

Consulte las siguientes 
políticas y procedimientos en 
GildanConnect:

• Política de Seguridad e 
Higiene

• Procedimientos para la 
presentación de denuncias 
por los empleados y

• Preocupaciones con 
respecto a los actos 
cuestionables

• Política Global Contra el 
Acoso, la Discriminación y 
la Violencia. 

• Política de Derechos 
Humanos

• Política Global de 
Diversidad, Equidad e 
Inclusión

• Política Global de 
Estupefacientes y Alcohol 



Ética e integridad de 
nuestra empresa
Cómo actuar en beneficio de los mejores 
intereses de Gildan
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Como empleados de Gildan, nos comprometemos a 
hacer lo que sea mejor para nuestra empresa.

Si nuestros intereses personales pudieran llevarnos a hacer algo que nos beneficie,

a nosotros o a personas relacionadas con nosotros, a expensas de Gildan, existe un 

conflicto de interés.Todos debemos evitar los conflictos de intereses, o la apariencia

de dichos conflictos, a fin de ayudar a Gildan a seguir funcionando de manera correcta 

e imparcial.

Existen varias formas diferentes en que pueden surgir conflictos de intereses. Algunas 

pueden parecer obvias y otras pueden ser más sutiles. Las siguientes son algunas

de las situaciones más comunes que podríamos encontrarnos como empleados de 

Gildan. Tenga en cuenta que tener un conflicto no es necesariamente una infracción a 

nuestro código, pero no divulgarlo a su supervisor sí lo es.

Personas relacionadas
En Gildan, una persona relacionada con usted (o lo que a veces llamamos una 

parte relacionada) pueden ser varias personas o entidades. Las partes relacionadas 

podrían ser miembros de su familia, como su cónyuge o pareja, sus hijos o sus 

parientes políticos.También pueden ser entidades de su propiedad o controladas por 

usted o por un familiar.

Inversiones personales
La realización de inversiones personales importantes en empresas que compitan o 

hagan negocios con Gildan puede crear fácilmente un conflicto de interés. Si su lealtad 

se divide entre Gildan y el éxito de otra empresa, podría tomar decisiones que no 

fueran las más convenientes para Gildan.

Relaciones personales
Cuando existe una relación personal o familiar entre compañeros de trabajo, 

especialmente si también hay una relación de subordinación, se puede crear un 

conflicto, o una apariencia de conflicto. Otras personas pueden creer que se está 

dando un trato preferencial o que hay favoritismo. Por esta razón, nunca debe tener 

autoridad directa para la toma de decisiones sobre una persona relacionada, ni 

viceversa. Recuerde, lo importante es evitar incluso la apariencia de parcialidad.



Oportunidades de empleo externas
Algunas oportunidades de empleo externas nos permiten ganar ingresos adicionales o utilizar 

nuestras capacidades y experiencia sin perjudicar nuestro trabajo en Gildan. Otros claramente 

afectan los objetivos comerciales de la empresa o la capacidad para realizar nuestros trabajos y, 

por lo tanto, no están permitidos.

Para ayudarnos a evitar conflictos en esta área, no debemos realizar trabajos externos 

para competidores o proveedores. Además, nunca debemos utilizar tiempo, instalaciones,

recursos, suministros u otros activos de Gildan para realizar cualquier trabajo o actividad de 

terceros. Siempre debe verificar con su supervisor antes de aceptar un cargo exterior, a fin de 

asegurarse de que el trabajo no afectará su rendimiento en Gildan.

Participación en oportunidades comerciales
Dependiendo de su cargo y del trabajo que realiza para Gildan, pueden surgir determinadas 

oportunidades comerciales que considere atractivas. Si encuentra una actividad, inversión

o interés que le gustaría aprovechar, debe considerar que estas oportunidades pertenecen,

ante todo, a Gildan. Si la empresa tiene la oportunidad de evaluar la posibilidad y decide no

aceptarla, es posible que usted obtenga permiso para aprovecharla. Si aleja a Gildan de estas

oportunidades, para su beneficio personal, sin dar primero a la empresa la oportunidad de

evaluarlas, claramente se trata de un conflicto de interés y nunca es aceptable.

Si cree que sus circunstancias personales podrían generar un conflicto de interés, real o 

percibido, tiene la responsabilidad de informar la situación inmediatamente presentando a 

su supervisor un formulario de Declaración de conflicto de interés, que está disponible en 

GildanConnect. Siempre hable con su supervisor sobre cualquier situación que

crea que es un conflicto o que podría convertirse en uno. Su supervisor puede ayudarlo a 

determinar el mejor curso de acción. Además, siempre tendrá la opción de consultar con el 

Departamento Legal.

Si usted es supervisor y un miembro de su equipo le indica que existe un conflicto de 

interés, real o percibido, es su responsabilidad garantizar que el vicepresidente ejecutivo 

correspondiente se entere de la situación. Les corresponde a usted y al vicepresidente

ejecutivo correspondiente evaluar los riesgos asociados con el conflicto y poner en práctica un 

plan de acción para mitigar o eliminar esos riesgos.

Gildan Activewear Inc.
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Nolan, un amigo de Sara, planea iniciar una marca de ropa. A través 
de financiamiento de varias fuentes, recaudó dinero suficiente para 
iniciar el negocio y le pide a Sara que lo ayude con el diseño de la
página web de la empresa y los materiales promocionales. Aunque 
Sara realiza trabajos de diseño para Gildan, siente que esto de

ninguna forma podría causar un conflicto. Lo haría después de las
horas de trabajo y es poco probable que el negocio de Nolan alguna 
vez sea un competidor importante para Gildan. ¿Realmente debe

informar esto?

Sí, es importante que Sara hable con su supervisor antes de 
aceptar el trabajo externo. Puede haber algunos factores
aquí que Sara no esté considerando. Por ejemplo, un cargo 
en la empresa de Nolan, similar al que tiene en Gildan,
podría provocar que Sara utilice, sin intención, información 
que pertenece a nuestra empresa para beneficiar a
su amigo. Al informar la situación y actuar según las
indicaciones de la administración, Sara puede estar segura 
de que hizo la mejor elección para ella y para Gildan.

Intercambio de regalos y entretenimiento
Las empresas suelen intercambiar regalos y entretenimiento para desarrollar y fomentar 

relaciones de trabajo sólidas con clientes, proveedores y otros socios comerciales. Los regalos 

pueden incluir cualquier artículo de valor, generalmente bienes y servicios. El entretenimiento 

es una invitación para asistir a una comida, espectáculo o evento en el que estarán presentes 

tanto la persona que ofrece la invitación como la persona que la acepta.

Es posible intercambiar regalos y entretenimiento para iniciar conversaciones de negocios o 

simplemente para expresar aprecio o agradecimiento. Sin embargo, esta práctica común puede 

fácilmente generar un conflicto de interés, coimas o sobornos, o la apariencia de uno, si no

se siguen las pautas esenciales. Es por eso que todo lo que entreguemos o aceptemos de un 

cliente, proveedor u otro socio comercial, actual o futuro, debe ser previamente aprobado por 

nuestro vicepresidente ejecutivo correspondiente y ajustarse a las siguientes pautas:

Tener un precio razonable

No ser en efectivo, ni en equivalente de efectivo, como tarjetas de regalo 

No ser frecuente

Ser de buen gusto 

No ser solicitado

Cumplir con las leyes y normas vigentes

Cumplir con las pautas del cliente, proveedor o socio comercial
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Textile Supply Co. ha sido un proveedor de Gildan durante años y el negocio de 
Gildan es muy importante para ellos. Tony acaba de ser ascendido en el equipo 
de adquisiciones de Gildan y se le ha dado la tarea de revisar y evaluar a los
principales proveedores de materia prima de Gildan. El propietario de Textil
Supply Co. se entera del ascenso de Tony y, como es habitual en su entorno,
ofrece un dispositivo tablet a Tony y una tarjeta de regalo con la nota: “Felic-
itaciones por su ascenso. Esperamos trabajar pronto con usted”. ¿Es apropiado
que Tony acepte este regalo?

No, este regalo no es apropiado por una serie de razones. Aunque el regalo puede 
parecer un gesto de buena voluntad y podría ser aceptado en el entorno local, para 
otros podría parecer un intento de influir en las futuras decisiones comerciales de 
Tony. Además, la mayoría de los dispositivos electrónicos son más caros de lo que
consideramos un “precio razonable” para un regalo empresarial. La tarjeta de regalo 
adjunta se considera un equivalente de efectivo, por lo que está fuera de discusión,
aun si la cantidad fuera pequeña. Tony debe rechazar el regalo y avisar a su supervi-
sor sobre el ofrecimiento de Textile Supply Co.

Gildan Activewear Inc.

Nuestro éxito radica en crear productos excepcionales, de valor
excepcional y de una manera responsable en el ámbito social y ético.

Gildan tiene el compromiso de seguir todas las leyes, tratados y reglamentos 

internacionales que prohíben el soborno, incluida la ley contra prácticas corruptas 

extranjeras de Estados Unidos, la ley contra corrupción de funcionarios extranjeros

de Canadá y la ley contra sobornos del Reino Unido. Nos negamos a sobornar, directa 

o indirectamente, a cualquier tercero, incluso si nuestra negativa nos hace perder

negocios o experimentar retrasos.

¿Qué son los sobornos y en qué difieren de los regalos y entretenimiento normales? 

Los sobornos pueden ser cualquier cosa de valor, inclusive regalos y entretenimiento, 

que se entregan con la intención de influir indebidamente en las acciones del 

destinatario. Pueden adoptar muchas formas: dinero, gastos de viaje, préstamos

por debajo de los valores de mercado, grandes descuentos, favores, contribuciones

Realización de negocios libre de corrupción

Tenga en cuenta que obtener la aprobación y seguir las pautas mencionadas no 

siempre es suficiente. Incluso cuando da o recibe regalos u ofertas de entretenimiento 

que cumplen estos criterios, debe recordar siempre no hacer nada que pudiera crear 

incluso la apariencia de parcialidad, coima o soborno.
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políticas o de caridad, o cualquier otro beneficio. Debido a que los sobornos siempre 

son anti éticos e ilegales en casi todos los países, nunca los ofreceremos, directa ni 

indirectamente, por ejemplo a través de un agente o un tercero. Nunca debemos 

ofrecer un soborno a nuestros clientes, proveedores ni a ninguna persona que trabaje 

en su representación, como tampoco a ningún funcionario del gobierno con el que 

podamos interactuar en el transcurso de nuestro trabajo.

Además de los sobornos, nunca debemos realizar pagos de facilitación o coimas, ya 

sea directa o indirectamente. Los pagos de facilitación son generalmente pequeños 

pagos en efectivo para agilizar cualquier acción gubernamental de rutina. Las coimas 

son pagos realizados a cambio de una suma ya pagada (o adeudada), como una 

recompensa por negocios o por fomentar una relación de negocios.

Las leyes contra prácticas corruptas y sobornos pueden ser complejas. Es importante 

analizar cualquier pregunta o preocupación que tenga en esta área con un miembro 

del Departamento Legal o el director financiero a cargo de su división. Ellos pueden 

ayudarle a dar sentido a las situaciones difíciles y tomar la decisión correcta.

Karl es el administrador local de una de las operaciones regionales de la empresa.
En las instalaciones que administra, se espera un importante envío de materia prima
y si la mercancía no llega en los próximos días, su equipo no será capaz de lograr los 
volúmenes de producción previstos para el mes. Cuando Karl pide una actualización
a los agentes de aduana locales, le indican que el funcionario de aduanas que está

gestionando el archivo afirma estar ocupado y no puede liberar el envío. Karl está
furioso porque él siguió el procedimiento correcto y cumplió con las normas. Según
la agente, el asunto podría tomar semanas para resolverse, pero le ofrece a Karl una 
solución que es práctica común en el país: las mercancías se pueden liberar en un día 
o dos por una tarifa nominal de $100 al funcionario de aduanas. Su empresa podría
incluso hacer el pago directamente para acelerar las cosas y agregarlo a su factura
más adelante. Karl considera la propuesta, dado que realmente debe realizar su

producción. ¿Karl debe autorizar este pago?

No, no debe hacerlo. Este es un ejemplo clásico de “pagos de facilitación” y está 
estrictamente prohibido en virtud de la política contra corrupción y del programa
de cumplimiento de Gildan, además de infringir una serie de leyes contra prácticas 
corruptas. Incluso si se efectúan indirectamente a través del agente, el pago pone
a la empresa en peligro de infringir las leyes vigentes. Karl debe notificar esto, de 
inmediato, al director financiero a cargo de su división para ayudarlo a evaluar las 
opciones de la empresa.
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Necesita más información

Consulte las siguientes 
políticas y procedimientos en 
GildanConnect:

• Política Anticorrupción y
Programa de
Cumplimiento

• Política de viajes y gastos



Ética e integridad para quienes 
invierten en nuestro negocio
Protegemos los bienes, la información 
y las marcas de Gildan

Quienes invierten en nuestro negocio esperan que entreguemos productos 
de calidad a nuestros clientes de forma justa, segura y eficiente.

Esta es una de las cosas que representa la familia de marcas Gildan. Nunca podríamos 

satisfacer esta expectativa sin los bienes de la empresa, la información y la fortaleza de 

nuestras marcas para apoyar nuestro trabajo. En Gildan, accedemos y usamos diversos 

tipos de recursos, todos ellos importantes.

Bienes físicos
Algunos de los bienes más evidentes que utilizamos a diario son los físicos. Las

propiedades de Gildan, como instalaciones, fondos, documentos y equipos, son

necesarios para realizar nuestros trabajos y deben utilizarse solo para sus fines

comerciales. Se espera que cada uno de nosotros cuide bien estos bienes y los

proteja de robo, daño, uso indebido y pérdida.

Algunos de estos bienes, como computadoras portátiles, teléfonos y otros equipos 

de la empresa, a menudo se usan fuera del lugar de trabajo. Nunca debemos sacar

suministros o equipos de las instalaciones de la empresa, ni llevarlos a casa sin obtener 

primero el permiso de nuestro supervisor.

Información confidencial
Uno de nuestros bienes más importantes no siempre es evidente ni físico: la 

información. Especificamente, nos referimos a información sobre nuestra empresa que 

no es conocida por el público, llamada Información confidencial. La información 

confidencial incluye datos financieros, planes estratégicos y secretos comerciales, además

de información sobre:

Producción 

Procesos 

Fórmulas 

Especificaciones

Diseños de instalaciones 

Maquinaria

Gildan Activewear Inc.
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Equipo

Investigación y desarrollo 

Precios

Costos 

Productos

Empleados, clientes y proveedores

Como empleados de Gildan, es nuestra responsabilidad individual y compartida 

proteger el carácter confidencial de la información que está bajo nuestro cuidado 

en todo momento. No debemos divulgar esta información a quienes no la tienen 

o no necesitan conocerla, incluidos nuestros compañeros de trabajo. De hecho, 

solo podemos compartir esta información cuando la ley lo exige o lo autoriza

específicamente. Esta obligación de proteger la información confidencial se extiende 

más allá del término de nuestro empleo en Gildan.

Además de impedir la divulgación no autorizada, hay otras cosas que podemos hacer

para mantener segura la información confidencial. Debemos asegurarnos de no dejar

información confidencial desatendida o a vista de todos, independientemente de

si la información está en papel o en formato electrónico. Además, nunca debemos 

discutir asuntos confidenciales en lugares donde nuestras conversaciones podían ser 

escuchadas, como ascensores, pasillos, restaurantes, aviones o taxis.

Si necesita ayuda para identificar la información confidencial o concretar un acuerdo

de no divulgación, solicite ayuda a un miembro del Departamento Legal.

Propiedad intelectual
La información confidencial es solo un tipo de propiedad intelectual. Nuestra 

propiedad intelectual es amplia e increíblemente importante para nuestro negocio. 

Incluye todas nuestras marcas, nombres de dominio, patentes, diseños industriales, 

derechos de autor y secretos comerciales. Al igual que la información confidencial, 

nuestra propiedad intelectual puede ser confidencial, lo que significa que se rige por 

las mismas pautas mencionadas anteriormente si aún no se ha hecho pública.

La propiedad intelectual que creamos como empleados de Gildan es propiedad de 

nuestra empresa. Esto significa que cualquier invento, descubrimiento, idea, mejora, 

diseño, proceso, concepto, producto de trabajo, secreto comercial y desarrollo 

tecnológico que pudiéramos hacer durante nuestro empleo aquí pertenece a Gildan.

Tecnologías de la empresa y redes sociales
Al igual que con otros bienes de la empresa, somos responsables de utilizar las

redes, los sistemas informáticos, los dispositivos móviles y otras tecnologías de Gildan 

de manera legal y ética. No podemos acceder a Internet con fines no autorizados, 

ilegales o inmorales, ni para ver ni para descargar material ofensivo o explícito.

Cuando redactamos correos electrónicos u otros mensajes, debemos ser tan 

respetuosos como lo seríamos en persona. Estos tipos de comunicaciones pueden
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ser alteradas y reenviadas sin nuestro consentimiento, lo que hace aún más 

importante evitar el lenguaje vulgar, los comentarios inadecuados u otras 

observaciones poco profesionales.

Las mismas pautas se aplican a nuestra participación en las redes sociales. Aunque 

Gildan no intenta limitar nuestro uso personal de las redes sociales, es importante

que todos apliquemos nuestro mejor criterio en línea y respetemos las políticas de

la empresa. Nunca debemos publicar información confidencial acerca de Gildan ni de 

nuestros socios comerciales. Siempre debemos tener en claro nuestra conexión con

Gildan. Debemos mantener un comportamiento correcto en línea y tratar a los demás 

con cortesía. Las políticas de Gildan solo permiten que personas autorizadas hablen

en nombre de Gildan sobre ciertos temas. Por lo tanto, es muy importante abstenerse 

de representar inadvertidamente a nuestra empresa en línea o de atribuir a Gildan 

nuestras opiniones personales.

Hablar en público en nombre de la empresa
Cuando nuestra empresa da información al público, ofrecemos esa información de 

manera precisa y coherente. Para asegurarnos de que no estamos enviando mensajes 

contradictorios, nuestra empresa designa un número limitado de portavoces que

tienen la autoridad para hablar en público, en nuestro nombre, a la comunidad de 

inversionistas, a los entes reguladores gubernamentales, a los medios de comunicación

y al público en general.

Si usted no es uno de esos portavoces, nunca debe responder a solicitudes de 

información acerca de la empresa, incluso si son “extraoficiales”. En su lugar, debe 

remitir con prontitud cualquier solicitud de información al Departamento de 

Comunicaciones Corporativas de Gildan o, en caso de solicitudes de información de 

la comunidad de inversionistas, al Departamento de Relaciones con Inversionistas de 

Gildan o directamente al director financiero.

Necesita más información

Consulte las siguientes 
políticas y procedimientos en 
GildanConnect:

• Política de divulgación

• Política global de redes
sociales
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Marisa dejará de trabajar en Gildan para iniciar su propio 
negocio. Durante su tiempo en nuestra empresa, ayudó a
desarrollar y mejorar una serie de procesos y sabe que esta 
experiencia ayudará a su futura empresa. También planea
llevarse algunas plantillas de diseño que creó para reutilizarlas 
en su propio trabajo. No hay ninguna razón para que no lo
haga, ¿verdad? Después de todo, Gildan no puede poner límites 
a la información y el trabajo que proviene de la propia

mente de Marisa.

En realidad pertenece a Gildan, dado que todo eso fue realizado
para que Marisa realice su trabajo en Gildan, usando el tiempo y
los recursos de la empresa. Ciertamente, la capacidad de Marisa
para crear nuevos procesos y diseños en su propio negocio no
tiene límites, pero no puede llevarse las plantillas, información de
procesos y otra propiedad intelectual de Gildan.

Nunca sacamos ventaja de 
la información interna
Algunos de los bienes de información a los que tenemos acceso en el trabajo 

podrían calificarse como información interna. La información interna es información 

importante y no pública que un inversionista razonable, consideraría importante

al adoptar una decisión en materia de inversión, como ser la compra o venta de 

acciones. Esta información puede incluir, por ejemplo:

Previsiones de ingresos y ganancias

Cambios significativos en los patrones de ingreso

Principales iniciativas estratégicas no anunciadas al público, como cierre 

de plantas o gastos de capital importantes

Conversaciones sobre fusiones o adquisiciones

Cualquier otra información confidencial o patentada, ya sea de índole 

positiva o negativa

Como empleados de una empresa que cotiza en la bolsa, debemos asegurarnos de 

que cualquier información interna acerca de Gildan, así como otras empresas públicas 

con las que trabajamos, no se utilice ilegalmente para lucro personal. Las operaciones 

comerciales que se realicen sobre la base de información importante no pública es
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Necesita más información

Consulte la Política de 
Información Privilegiada en 
GildanConnect.
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Nuestros inversionistas confían en que les 
daremos un panorama preciso de Gildan.

Tienen el derecho a conocer nuestra situación financiera y el estado de nuestras 

operaciones. Por lo tanto, tenemos la responsabilidad de que los informes que 

divulgamos al público y presentamos ante los organismos gubernamentales sean 

correctos, honestos y completos. Mantener registros correctos y transparentes de las 

cuentas nos permite ofrecer a los inversionistas esta información cuando la necesitan y

nos ayude a identificar las áreas que podemos mejorar en nuestro negocio.

Es posible que piense que los registros que crea no tienen mucha influencia sobre

las operaciones generales de Gildan, pero sí la tienen. Por eso, cada registro de horas 

trabajadas, informe de gastos y contrato debe reflejar fielmente el tiempo, el costo y 

otros factores, y debe tener toda la documentación que lo respalden. Por supuesto, 

recae en cada uno de nosotros la responsabilidad última de seguir los requisitos 

contables que correspondan, presentar la documentación del contrato pertinente

y cumplir todos los controles internos para el manejo de las finanzas de nuestra 

empresa. Los directores financieros principales y otras personas con obligaciones 

de presentación de informes contables o financieros deben estar muy atentos, 

especialmente en el desempeño de sus funciones.

Administración de registros
Para que todos tengamos registros eficaces y útiles a nuestra disposición, debemos 

poner de nuestra parte para mantener y disponer adecuadamente de los documentos

y registros. Los registros tienen una vida útil: debemos conservarlos mientras sean 

necesarios y destruirlos de forma segura cuando ya no sean útiles. Cada ubicación

de Gildan deberá contar con un programa de conservación de registros que ayude 

cómo clasificar los documentos en su posesión y cuándo y cómo deshacerse de

ellos. Las leyes y políticas de la empresa sobre la conservación de documentos se 

aplican a todos nuestros registros, estén en formato electrónico o en papel, incluidos 

documentos formales y datos informales, como mensajes de correo electrónico, 

informes de gastos y memos internos.

Mantenemos registros exactos y honestos

una infracción de las leyes de información interna y puede conducir a la adopción de 

medidas disciplinarias contra los individuos implicados, así como a posibles sanciones 

civiles o penales. También es ilegal proporcionar información interna a otros (o 

“pasarles el dato”) para influir en sus decisiones de inversión.

Si usted no está seguro de que la información sea importante o haya sido divulgada al 

público, debe consultar con un miembro del Departamento Legal.

Necesita más información

Consulte las siguientes 
políticas y procedimientos en 
GildanConnect:

• Política de viajes y gastos

• Política de conservación y
destrucción de correo
electrónico
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Respuesta ante auditorías e investigaciones
Estamos igualmente comprometidos a responder y cumplir con todos los tipos de 

auditorías, inspecciones e investigaciones, incluidas las realizadas por el gobierno. 

Tenemos la responsabilidad de proporcionar a los investigadores con la información 

que necesiten para realizar su trabajo. Como parte de una auditoría o investigación,

es posible que sea notificado de que los registros en su posesión están sujetos a una 

retención legal. La retención legal se aplica a registros relacionados con litigios reales 

o previstos. Es importante que conserve estos documentos hasta que se le notifique

que la retención ya no está en vigor, incluso si el programa de conservación local indica

lo contrario.
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Ética e integridad de quienes 
compran nuestros productos
Diseñamos, fabricamos y vendemos 
ropa de alta calidad

Como fabricante y comercializador líder de Activewear, nos 
enorgullecemos de la calidad superior de nuestros productos, 
los cuales se exhiben y venden en todo el mundo.

Para asegurarnos de que continuamos ofreciendo la misma alta calidad que nuestros 

clientes esperan, debemos asegurarnos que todos nuestros productos, ya sean 

fabricados por nosotros o por terceros, cumplan nuestros rigurosos controles

de calidad y nuestras especificaciones.Todo lo que vendemos debe ser creado y 

distribuido de conformidad con las leyes y normas correspondientes, y esperamos

que nuestros proveedores actúen según este mismo alto estándar. Si la integridad de 

nuestras prendas se ve perjudicada de cualquier modo, resolvemos el problema en su 

origen. No podemos entregar un producto de calidad inferior.

Fabricamos y vendemos nuestros productos con integridad

Realizamos nuestras actividades con honestidad e integridad en el mercado.

Comportarse con integridad significa que hacemos lo que decimos que haremos. 

Significa que no hacemos promesas sobre nuestros productos que no tenemos la 

intención de cumplir o de las que no podemos estar razonablemente seguros de 

que podremos cumplir. Por esta razón, cuando vendemos nuestros productos, los 

representamos de forma honesta y precisa. Nunca mentimos sobre las prácticas

de responsabilidad social empresarial que hemos adoptado, ni sobre la calidad, las

características o la disponibilidad de nuestras prendas. No hacemos afirmaciones falsas 

acerca de nuestros productos ni tampoco menospreciamos injustamente a nuestros 

competidores o a sus productos. Las comparaciones con nuestros competidores

deben ser justas y estar basadas en hechos reales. Cuando somos honestos y éticos, 

podemos confiar en nuestros productos superiores y en nuestra reputación, los cuales 

hablan por sí mismos.

Gildan Activewear Inc.
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Una posible clienta le dice a Carlos que uno de nuestros 
competidores ofrece productos similares a precios

considerablemente más bajos. Le pregunta a Carlos por qué
su empresa debe elegir a Gildan en lugar de a ese competidor.
Por un lado, Carlos cree en la calidad de nuestros productos
y el trabajo que hacemos aquí, pero también escuchó que los 
criterios de responsabilidad social de este competidor eran 
muy relajados. Él piensa que probablemente son capaces de 
mantener los precios más bajos porque utilizan prácticas

laborales desleales. ¿Debe compartir esto con la clienta?

No, no debe. La clienta pregunta a Carlos por qué debe elegir 
Gildan, no lo que Carlos ha escuchado sobre este competidor.

Sin datos reales y que estén disponibles públicamente sobre
las otras normas de responsabilidad social de la empresa, solo 
está haciendo suposiciones. En lugar de denigrar a nuestro
competidor, Carlos debería hacer hincapié en el compromiso de 
Gildan hacia la calidad del producto, los derechos humanos y la 
responsabilidad social.

Apoyamos un mercado libre
La industria de la indumentaria es muy competitiva y nuestra competencia podría expandirse 

tan rápidamente como nuestro negocio. Aunque enérgica, la libre competencia es buena

para un mercado saludable; debemos asegurarnos de no ser tan agresivos como para

olvidar nuestras obligaciones éticas y legales. Las leyes globales de competencia (o leyes 

antimonopolio en Canadá y EE. UU.) permiten que todas las empresas tenga una oportunidad 

justa de competir en el mercado. Cumplimos estas leyes dondequiera que hagamos negocios. 

Después de todo, promueven la competencia abierta y prohíben cualquier acuerdo o práctica 

que restrinja el comercio, que en última instancia beneficia a nuestros clientes, dándoles 

opciones de calidad a precios justos.

Aunque son beneficiosas para nuestra industria, las leyes de competencia a veces pueden ser 

complejas. En general, nos prohíben comportamientos que restrinjan el comercio, ya sea solos 

o en colaboración con nuestros competidores, proveedores y socios de negocio. Es posible

que haya escuchado hablar de conceptos como “fijación de precios”, “reparto del mercado”,

“monopolios”, “boicots” y “acuerdos de venta vinculada”, todos los cuales son ilegales.
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Incluso aunque parezca que se está ejerciendo restricciones sobre el comercio, se 

puede infringir las leyes de competencia, por lo que resulta fundamental tener cuidado 

sobre los temas que hablamos con nuestros competidores o terceros. Como regla 

general, se deben evitar todos los temas que se refieran a fijación de precios, división o

asignación de mercados o territorios, manipulación fraudulenta de licitaciones, boicots,

etc. Por ejemplo, debemos evitar intercambiar, o incluso la apariencia de intercambiar,

información confidencial con nuestros competidores sobre temas

como precios, márgenes, términos y condiciones de venta, condiciones de crédito, 

volúmenes de venta, planes de marketing, programas de descuentos, costos u otras 

variables que afecten los precios.

Si un competidor de Gildan, o un tercero, intenta hablarle sobre alguno de estos 

temas, hágale saber su desaprobación e interrumpa la conversación. Luego, avise a

su supervisor sobre la situación para asegurarse de que se documente debidamente. 

Por último, nunca se debe utilizar un poder de mercado importante para establecer 

prácticas restrictivas que disminuyan la competencia sin una justificación empresarial

o beneficios para el cliente válidos. Por ejemplo, nunca deberíamos interferir en los

arreglos de nuestros clientes con los competidores, como imponer restricciones

a un cliente respecto a las promociones o la publicidad de los productos de la

competencia.Tenemos derecho a competir enérgicamente para promover nuestros

productos, pero siempre debemos tratar a nuestros clientes y competidores de

manera justa y ecuánime.

Recopilación de información de la competencia

Para nosotros es importante saber lo que nuestros competidores están haciendo. 

Este conocimiento puede ayudarnos a avanzar con nuestras propias estrategias 

comerciales, lo que nos permite tomar mejores decisiones a largo plazo. Pero hay 

límites en cuanto a la cantidad de información que debemos conocer y las formas

en que debemos obtenerla. Por eso, siempre que buscamos datos útiles sobre el 

mercado, solo utilizamos fuentes públicamente disponibles. Es justo y ético que 

usemos la información que se encuentra en línea, revistas u otros medios fácilmente 

disponibles. Nunca falsifique su identidad ni recurra a otros medios faltos de ética 

para obtener la información que desea; no es la manera correcta de hacerlo.

Necesita más información

Consulte la Política 
antimonopolio en la red 
interna.
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Los compañeros de trabajo de Jane están impresionados con su
conocimiento sobre la industria. Siempre parece saber lo que otras 
empresas están haciendo y está constantemente informada sobre las
tendencias del mercado. Aunque Jane se mantiene al día con los sucesos 
de la industria a través de blogs, revistas y medios de noticias, también
utiliza tácticas menos transparentes. A menudo llama (y pide a sus amigos 
que llamen) a empresas de la competencia fingiendo ser un posible
cliente. Ella piensa que está bien mientras establezca límites sobre el 
alcance de las conversaciones. ¿Está en lo correcto?

No, no lo está. Aunque Jane demuestra mucha iniciativa
y dedicación por mantenerse al día con las noticias y los
medios de comunicación, falsificar su identidad para obtener 
información adicional nunca es aceptable. Jane debe limitarse 
a la información públicamente disponible para obtener una
ventaja comercial. La utilización de terceros (en este caso, 
sus amigos) para obtener esta información es igualmente 
poco ético.

CÓDIGO DE ÉTICA 23
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Ética e integridad para
nuestros socios comerciales
Hacemos negocios equitativamente 
con nuestros proveedores

Como empleados de Gildan, parte de nuestro trabajo es ser honestos 
y equitativos en todas nuestras interacciones comerciales.

Esto no es solo con nuestros proveedores, sino también con nuestros contratistas, 

consultores y otros agentes. (Incluidos también nuestros clientes y nuestros 

competidores, de los cuales hablamos anteriormente en nuestro código). Una gran 

parte del éxito de nuestra empresa depende de la fortaleza de nuestras relaciones 

con los proveedores, después de todo, ellos son los que nos permiten ofrecer 

productos de alta calidad a nuestros clientes.

Cuando elegimos a nuestros proveedores, buscamos las mejores empresas que 

puedan satisfacer nuestras necesidades de manera confiable. Gildan cree en 

hacer negocios con proveedores que hayan demostrado altos estándares de 

comportamiento ético, algo a lo que le damos tanta importancia como a otros

factores, como son el costo y la calidad. Nunca, a sabiendas, utilizamos proveedores 

que infrinjan la ley, incluidas leyes sobre medio ambiente local, empleo, derechos 

humanos y seguridad. Tampoco permitimos nunca que prejuicios personales u otras 

prácticas injustas o poco éticas guíen nuestro proceso de adquisición.

Si debe tratar con proveedores como parte de su trabajo, es su responsabilidad 

asegurarse de que todos los acuerdos, incluidos los acuerdos de confidencialidad y de 

no divulgación, sean por escrito y se revisen y aprueben en el Departamento Legal. 

Estos acuerdos deben especificar los bienes y servicios que entrega el proveedor, así 

como las tarifas que se deben pagar.

Gildan Activewear Inc.
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Victor está analizando ofertas de posibles proveedores de tela.
Uno de los proveedores tiene una mejor trayectoria general, pero 
es más caro. Dado que no desea renunciar a la calidad, Victor
intenta negociar precios, indicando al proveedor que un descuento 
para Gildan llevaría a un contrato a largo plazo mucho mayor.
El problema es: Victor no sabe si ese es el caso, solo quiere una 
buena oferta. ¿No es eso lo más importante?

No lo es. Engañar a otros para obtener una ventaja nunca es
lo correcto. De hecho, cualquier beneficio que Gildan pueda
recibir de tal acuerdo es temporal. Seleccionar el mejor

proveedor para satisfacer nuestras necesidades y cumplir
nuestros objetivos es importante, y es esencial que tratemos
a ese proveedor de forma ética y con integridad durante

todo el proceso.

Nuestras relaciones con los clientes, proveedores y
socios comerciales son exclusivas. Sin embargo, lo que 
hay en común a través de estas interacciones es nuestra 
dedicación para respetar a estas partes y la información 
confidencial que deposita en Gildan.

Por un lado, esto significa que debemos proteger la información de identificación 

personal o confidencial que nos proporcionan los terceros. Accedemos, usamos, 

transferimos y divulgamos esta información solo a las personas que necesitan 

conocerla, y siempre de acuerdo con nuestros términos de confidencialidad y 

acuerdos de no divulgación.

Asimismo, debemos respetar los derechos de propiedad intelectual de otros. Si desea 

solicitar, aceptar o utilizar información confidencial de otros, no lo haga sin antes

hablar con un miembro del Departamento Legal. Esto es especialmente importante si 

está diseñando un producto y desea utilizar contenido o software que no pertenezca

a Gildan o para el cual no tenga licencia.

Protegemos toda la información de terceros
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Gildan Activewear Inc.

A través del comercio internacional, nuestras prendas 
llegan a clientes en todo el mundo y nuestro negocio 
es capaz de prosperar utilizando materiales que
traemos desde otros países.

Para seguir aprovechando estas oportunidades comerciales, debemos comprender y 

cumplir los diversos controles de exportación e importación y las normas comerciales 

relevantes para nuestras actividades comerciales.

Cuando exportamos nuestras prendas, las enviamos a una persona en otro país. Sin 

embargo, las exportaciones no son siempre de productos. También pueden ser de 

servicios, tecnología (como software) o, incluso, ciertas partes de información que

proporcionamos en cualquier forma (física, electrónica o verbal), independientemente del 

lugar donde se encuentre el destinatario.

A veces, podemos importar bienes materiales, lo que significa que compramos 

elementos de una fuente externa y la ingresamos al país donde estamos realizando 

actividades. Este tipo de actividad generalmente está sujeta a distintas leyes y normas, 

que probablemente nos obliguen a pagar derechos e impuestos, así como a presentar 

determinados documentos.

Sanciones y boicots
Las leyes comerciales también requieren que Gildan cumpla las sanciones y normas 

relativas a la realización de actividades comerciales con determinados países. Por ejemplo, 

las sanciones y normas de EE. UU. limitan a las empresas que operan en ese país respecto a

la celebración de acuerdos, exportación de bienes y tecnología u obtención de datos de

un país extranjero que no esté en buenas relaciones con el gobierno estadounidense. 

Canadá y la Unión Europea también mantienen regímenes de sanciones similares.

Antes de exportar cualquier cosa a un tercero, para nosotros es importante asegurarnos 

de que esa persona cumple con los requisitos para recibirla y que los bienes o servicios 

que proporcionamos no se dirigen a una ubicación prohibida. La actividad de exportación 

también exige obtener las licencias y los permisos necesarios, además de pagar todas las 

obligaciones asociadas.

Un boicot es la negativa de una persona o grupo de personas de hacer negocios con 

otras personas o países. En Estados Unidos, las leyes contra boicots suelen prohibir 

que las empresas que tienen actividades con Estados Unidos cooperen con boicots 

internacionales no sancionados por el gobierno estadounidense.Todas las solicitudes 

que recibamos para participar en un boicot deben ser informadas, incluso si Gildan

ya la rechazó.

Cumplimos con los controles de comercio internacional



Ética e integridad para las 
comunidades en las que
vivimos y trabajamos
Somos miembros responsables de 
la comunidad mundial

Además de nuestro gran compromiso hacia las prácticas laborales justas en el lugar 
de trabajo, las actividades mundiales de Gildan se guían por la responsabilidad social 
y el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Declaración Universal de los Derechos Humanos y apoyamos el trato justo e 

igualitario de todas las personas.

Como parte de este compromiso, nuestra empresa acata todas las leyes vigentes 

relacionadas con salarios y horarios de trabajo, y respeta el derecho de los empleados

a unirse o no a un sindicato. Además, Gildan no aprueba el uso de mano de obra

infantil ni forzada en ningún lugar de sus instalaciones o cadena de suministro. Si se 

determina que alguno de los contratistas, consultores, agentes, proveedores u otros 

socios con los que trabajamos infringe derechos humanos, leyes laborales o normas

de nuestra propia guía para los proveedores, rescindiremos nuestra relación con él.

Limitamos nuestro impacto medioambiental

Parte de ser un miembro responsable de la comunidad mundial significa que Gildan 

pone un gran énfasis en disminuir nuestro impacto medioambiental.

Nos esforzamos por cumplir y superar, siempre que sea posible,
todas las leyes y regulaciones medioambientales que se aplican a
nosotros en los países donde realizamos actividades.

Nos adherimos a un estricto Código de prácticas ambientales (ECP) y a la Lista de 

sustancias restringidas (BSL) asociada, que regulan todas nuestras actividades. Todos 

somos responsables de seguir los procedimientos de reducción de residuos, conservar 

los recursos y reducir nuestra huella de carbono mientras trabajamos para Gildan. Si 

tiene conocimiento de cualquier práctica de desperdicio o que sea potencialmente 

peligrosa en su ubicación, debe informarlo a su supervisor lo antes posible.
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Somos recíprocos
Gildan nos alienta a todos nosotros a apoyar a nuestras comunidades mediante el 

voluntariado de nuestro tiempo y de nuestros recursos personales a las causas que 

consideramos importantes. A menos que decidamos participar en actividades o

eventos de caridad patrocinados por Gildan, debemos llevar a cabo el voluntariado en 

nuestro tiempo libre y a nuestro propio costo, asegurándonos de no utilizar tiempo, 

fondos, instalaciones u otros recursos de la empresa para nuestras causas personales.

Participamos en política con responsabilidad
Como regla general, Gildan no participa en actividades políticas como empresa ni 

realiza donaciones políticas a nivel corporativo. Sin embargo, esto no significa que 

nosotros, como individuos, tengamos prohibido realizar contribuciones privadas a 

candidatos, partidos y causas de nuestra elección. Si decide participar en el proceso 

político, tenga cuidado de que sus acciones no se interpreten como apoyo en nombre 

de nuestra empresa. Al igual que en el caso de las donaciones de caridad y de las 

actividades de voluntariado, no puede utilizar el tiempo ni los recursos de la empresa 

para participar en actividades políticas.

A veces, temas importantes para nuestra empresa pueden surgir en el contexto de 

política nacional o local. Cuando esto sucede, Gildan podrá participar en los procesos

Gildan Activewear Inc.

La instalación de Gildan donde trabaja Farah recibió un
gran envío de devolución de camisetas con fallas. Aunque 
las prendas no eran de una calidad aceptable para su

uso comercial, Farah piensa que están en condiciones
suficientemente buenas para la próxima recaudación de 
fondos. ¿Puede Farah llevar las camisetas a la tienda de
serigrafía local y distribuirlas durante la recaudación? De 
lo contrario, simplemente serán desechadas.

Con fallas o no, las camisetas son propiedad de
la empresa, de manera que Farah debe preguntar 
antes de utilizarlas. Dependiendo del evento
y de cómo se distribuyan las camisetas, podría 
parecer que Gildan apoya la causa. Aunque

nuestra empresa apoya la participación en la
comunidad, la donación de nuestros recursos se
realiza únicamente en circunstancias aprobadas
previamente y en conformidad con nuestra

Política global de donaciones.
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políticos a fin de promover o proteger los intereses comerciales de la empresa. Si 

decidimos participar en actividades como grupo de presión, publicación de nuestras 

opiniones en los medios de comunicación y apoyo a organizaciones interesadas, 

haremos todo en conformidad con las leyes locales y en estricto cumplimiento de

las políticas de la empresa. Como se mencionó en la sección de este código “Hablar 

en público en nombre de la empresa”, solo ciertos portavoces designados están 

autorizados a participar en estos tipos de actividades en nombre de Gildan.



Gildan Activewear Inc.

Gracias por tomarse el tiempo para leer el Código de ética de Gildan. Ahora que lo ha 

hecho, firme el siguiente certificado de cumplimiento y llévelo a su Departamento de 

Recursos Humanos local.

Reconozco que he leído el Código de ética de Gildan. Entiendo lo que se espera de mí y 

cumpliré con las normas y pautas establecidas en el código. Entiendo que Gildan podrá, en 

cualquier momento, modificar o revisar el código, o cualquier otra política o práctica a su 

discreción. Seré notificado de tales cambios y, si me lo solicitan, certificaré de nuevo estas 

disposiciones actualizadas.

También reconozco que he recibido el formulario de Declaración de conflictos de interés y 

certifico que (marque la casilla correspondiente):

No tengo conflictos de interés

Tengo conflictos de interés como se indica en el formulario correspondiente

Fecha

Nombre del empleado (en imprenta)

Firma del empleado
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S El Director de Asuntos Jurídicos y Cumplimiento 

Corporativo está disponible para responder cualquier 

pregunta que tenga sobre el código u otras políticas de 

cumplimiento de Gildan que se mencionen aquí, o para 

analizar sus inquietudes sobre posibles infracciones.

Para comunicarse con el Director de Asuntos Jurídicos 

y Cumplimiento Corporativo:

EthicsandCompliance@gildan.com

Fax 514.734.8379

600 de Maisonneuve Boulevard West, 33rd floor 

Montréal (Québec), Canada

H3A 3J2

Gildan mantiene un sólido ambiente de puertas abiertas.

Hablar sobre faltas de conducta reales o presuntas ayuda

a nuestra compañía a resolver problemas en la fuente.

Puede informar cualquier inquietud comunicándose con

La Línea Directa de Ética y Cumplimiento:

Tel: 1-866-514-0820

https://secure.ethicspoint.com

Comi té de c um p l i m i e n t o Ét i co y Prevenc ión

de F r aud e s de Gi ldan :

Michelle Tayllor, Presidenta

Peter Iliopolous

Andrews Colvin

Claudia Sandoval

Allen Surrat

David Voizard

Luca Barile

mailto:EthicsandCompliance@gildan.com
https://secure.ethicspoint.com/





